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Este Ministerio ha resuelto autorIzar al Centro privado de
Formación Profesional -de primer gr&do .o. S. C. U. S". de Ba
daioz, domIciliado en Pol!gono de la Paz, sin número. la Im
plantación del curso de acceso de enseñanzas complementarias
de primero a segundo grados de Formación Profesional, a partir
del curso académico 1983-84.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimienoo y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid 28 de sept.iembre de 1980.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 11'621"; el Subs&:relarlo. José Torr&blanca Prieoo.
Ilmo. Sr. DirecOOr general de Enseñanzas Medias.

Delegado de Personal de Teruel y su provincia:

Don Julio Hernández Lozano,

En Zaragoza. siendo las trece háras del día 28' de julio
de 1983, en la sede de la Diputación General de Arag6n: reu·
nidas las personas que se relacionan, con la representación
que ostentan;

Habiéndose denupciado el Convenio Colectivo interprovincial
para los trabajadores del InstituOO Nacional de Asistencia So
cial. publicado en el .Boletln Oficial del Estado. de 7 de julio
de 1983, por Resolución de la Dirección General de Trabajo de
16 de junio anterior. ambas representaciones. en virtud de la
legitimidad que les confiere la Ley 811980.' ee 10 de marao
(·Boletín Oficial del Estado. del 141, EstatuOO de los Trabajado'
res, en relación con el Real DecreOO 251/1982, de 15 de enero
[·Boletln Oficial del Estado> de 15 de febrero ,y siguientes),
por el que se establece la transferencia de competencias de la
Administración del Estado a la Diputación General de Aragón en
materia de Servicios y Asistencia, Social•• acuerdan constituir
se en Comisión Negociadora. sin designación de Presidente•. es
tablecil'ndo un turno de intervenciones. previa petición de p....
labra y sin limite de tiempo, debiéndose firmar el acta. que se
exti~nde por septuplicado ejemplar, por todos .los asistentes.

Tras una amplia deliberación sobre las condiciones por las
que se han de regir las relacionel laborales en el ámbito, acuer·
dan:

Unico.-Ac!herirse en su totalidad al Convenio Colectivo 1983
del personal laboral del InstituOO Nacional de ASistencia Socil/ol,
de conformidad con 10 prevenido en el artículo 92.1 del Estatu
to de los Trabajadores. asl como presentar ante la autoridad
laboral competente solicitud de publicación V registro del pre
sente acuerdo de adhesión. en mérito de 10 establecieo en el
articulo B." del Reai Detreto 1040/1981, de 22 de mayo I.Boletín
OflI"P'tI dl'l [~tl1do,. de 6 de junio).

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

CORRECC/ON de errores de 1" Orden de 11:7 rte
septiembre de 1983 por la que se determine> la com
posición del Jurado del premio .Rey Don Juan Car-
108 l. para Investigadores Jóvenes, correspondiente
al año 1983. .

Advertido error en el texto remitido para publicación de la
mencionada Orden, Inserta en el .Boletín Oflclal del Estado.
número 237, de 4 de octubre. página 26975. se procede a la opor
tuna corrección de errores.

A continuación de don MlguelG6yoso Andrade. Vocal del
r~ferido Jurado, debe figurar, asimismo, como Vocal, don Jordi
~:adal Oller, designado por el Ministro de Educación y Ciencia.
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Dirección General de Traro;o, por el que Se dis
pone la publicación del Acuerdo de adhesión al Con
venia Colectivo para el perso1\\l1 laboral del Institu
to Nacione>1 de Asistencia Social.

Visto el Aouerdo de adhesión al Convenio Colectivo de Am·
bita estatal para el personal laboral del InstltuOO Nacional de
Asistencia Social. suscriOO con fecha 2B de julio de 1983 por
la Comisión Negociadora del Convenio Coleclivo del personal
laboral de los Centros del InstltuOO Nacional de Asistencia
social transferidos a la Diputación General de Aragón, y pre
sentado en este Centro Directivo para su registro. depósiOO y
publicación, adjuntando la documentación preceptiva según el
articulo El del Real Decreoo 104011981, de 22 de mayo. y figu
rando asimismo copia del informe emitido por la Dirección Ge
neral de PresupuesOO.con fecha 27 c!e abril de 1983. referido

-al Convenio Colectivo al que se insta la adhesión, en el que se
prevé la masa salarIal correspondienta a Centros transferidos
a los distintos Entes auOOnómicos. y entre ellos expresamente
los de Aragón, y no observándose infracción alguna a normas
de derecho necesario,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.~rdenar 10. Inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General del acuerdo de adhesión, con notifl
caeíón de la Comisión Negociadora,

Seguneo.-Remltlr el texto original del mismo al IMAC.
Tercero.-Disponer su pubUcaclón en el .Boletln Oficial del

Estado•.

Madrid. 2 de noviembre de 1983.-El DirecOOr general. Fran·
cisco JO'Ú' Garcla Zapata.

RFSOLUC/ON de 17 de noviembre de 1983, de lo Di
rección General de Trabajo, por el que se dispone
fa publicación del Convenio Colectivo para el Ins
tituto Geológico y Mi.nero de España.

V Ist.O el texto del Convenio Co'lectivo de é.mbito estatal para
el Instituto Geológico y Minero de España, suscrito por la re.
presentación de la Dirección y por la represent.ación del Co
mité de Ifmpresa el dla 2 de noviembre de 1983 y presentado
en este Departamento con fecha 3 de noviembre de 1983 en
debIda forma por figurar la documentación preceptiva según
el articulo se~to del Real DecreOO 1040/1981, de 22 de mayo.
asl como el preceptivo informe del Ministerio de Hacienda
según dispone. el artículo 7.· de la Ley 9/1983. da 13 de lullo,
a cuyo mforme se ha adaptado el texOO definitivo del Conve
nio, y no apreciándose en el mismo infracción de normas de
derecho necesario, esta Dirección General de conformidad con
lo dispuesOO en el artículo 90. 2 Y 3, de la Ley del Estat.uto de
los Trabajadores. acuerda:

. Primero.~rdenar su Inscripción en el Registro de Conve
nlas de esta Dirección General con notificación a la Comisión
Negociadora.
. Segundo.-Remitir el texto original dei mismo al InsUtuto

de Mediación, Arbitraje y Conciliación: .
Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del

Estado•.

Madrid. 17 de noviembre de 19B3.-El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

ACUERDO DE ADHESI01'l AL CONVENIO COLECTIVO PARA
EL PERSONAL LABORAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE

ASISTENCIA SOCIAL

Por la Diputación General de Magón;
Excelentlslmo señor don Alfredo Arola Blanquet. Comejero

de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo.
Ilustrisimo señor don José Ignacio Garcfa Sesma Director

general de Bienastar Social y Trabajo. '
Don Enrique CebriAn Morcate, Jefe del Serviclo Regional

de Acción Social.

En representación de los ·trabajadores:
Comité de Empresa ee Zaragoza y su provincia:
Doña Carmen Pons Herhera.
Doña Pilar Lorenzo Burillo,
Dofla Ana. Soro Parera.
Doña Josefina Lumbreras Barrera.
Doña Isabel Rodrigo Dehesa,
Doña Concepción Dlaz Mon teya
Doña Sofía Sancho Langa.
Don José García Pérez,
Don Tomás Mañas Ruiz,
Delegados de Personal de~ Huasca y su provincia:
Don JOSé Miguel Romance Herrera.
Doña Elena Sazatornil Salamero.

CONVENIO, COLECTIVO PARA EL INSTITUTO GEOLOGICO
. y MINERO DE ESPA¡i;¡A

Las partes integrantes de la Comisión Negociadora para la
reVISIón del Convenio Colectivo Laboral del Instituto Geológico
y Minero de España. de conformidad con lo previsto en el pA
rrafo segundo del artículo cuarOO del Convenio Colectívo la
boral para el bienio 1982-1983. publlcado en el .Boletln Oficial
del Estado. de 15 de sepUembre de 1982. han llegado al acuerdo
de mantener la vigencia del mismo en todo aquello que no
resulte afectado por el contenido de los siguientes punOOs:

Primero.-Queda modificado el t.exOO del Convenio ColeLtlvo
Laboral del Instituto Geológico y Minero de España para el
bienio 1982/80 en los siguientes términos:

Art, 14. Provisión directa de vacantes.-El tercer pAr-afo
queda sustituido por el siguiente:

'Las solicitudes. tanOO para el turno de provisión directa
como para el turno de concurso a que se refiere el artículo 15.
se presentarán dentro de los coho dlas hAblles siguientes a BU
publicación, o notificación en eu caso, Unlcamente podrAn aco
gerse al régimen de provisión dtrecta los trabajadores que tan
gan el mismo nivel de la vacanta existente. de acuerdo con
las siguientes normas:

al SI la vacante fuese de nivel 5 o Inferior; se establecerAr
para cada grupo profesional dos turnos: un primer turno en ,
que podrán sellcltar la vacante los trabajadores de cualqul'


